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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Informo a la señora juez, que la parte demandante ha allegado escrito a través del cual hace saber 
que  la parte demandante, realizó el pago de los gastos de curaduría  fijados dentro del proceso de 
Pertenencia  seguido contra Gerardo Gómez Rodríguez y demás personas indeterminadas.  

Ulloa, Marzo 10  de 2021 

 

MARIA SOLFIRIAN MIOLINA 

Secretaria 

                               JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                            Ulloa Valle del Cauca, Marzo once  (11)  del año dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                                Rad: 768454089001-2020-00037-00 

                                                                                                                                                        Auto Int. 077 

En memorial allegado el día 09 de marzo  de 2021,  el  Curador Ad litem designado  dentro del proceso 
de PERTENENCIA incoado por  Luz Elena Gallo Zuleta, contra  Gerardo Gómez Rodríguez y Demàs 
Personas Indeterminadas, para representar los intereses de los demandados emplazados,  Dr. Andrès 
Felipe Zuleta Quintero,   informa  que la demandante  ha dado cumplimiento y canceló los gastos de 
curaduría, conforme lo ordenado en auto 351 del 16 de diciembre de 2020,  por lo que se dispone: 

Obren en el expediente y se tengan en cuenta  para todos los efectos legales,  la información 
suministrada por el memorialista    relacionado con el pago de los Gastos de Curaduría, previamente 
fijados por el despacho.  
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NOTIFIQUESE 
 

ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 

Juez 
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ANA MILENA OROZCO ALVAREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ULLOA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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